
Al final de este documento, figura la modificación de varios
artículos e inclusión de otros nuevos
.

TITULO I.- DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

CAPITULO I.- NATURALEZA JURÍDICA, ÁMBITO DE APLICACIÓN, 
VIGENCIA.

Art. 1.- Naturaleza Jurídica.
Art. 2.- Alcance.
Art. 3.- Ámbito territorial.
Art. 4.- Vigencia.
Art. 5.- Revisión.
Art. 6.- Modificación.
Art. 7.- Sustitución por un Plan  General

CAPITULO II.-    RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

SECCIÓN I.-       CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Art. 8.- Tipos y categorías de suelo.
Art. 9.- Determinaciones de cada tipo y categoría de suelo.

SECCIÓN II.- ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO.

Art. 10.- Elementos fundamentales.
Art. 11.- Los usos del suelo
Art. 12.- Los sistemas: definición y clasificación.
Art. 13.- Ejecución de los sistemas.
Art. 14.- El sistema de comunicaciones.
Art. 15.- Sistema de equipamiento comunitario.
Art. 16.- Sistema de áreas libres: definición y características.

SECCIÓN III.-  ZONIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN.

Art. 17.- Disposiciones generales.
Art. 18.- Zonificación y calificación.

CAPITULO III.- DESARROLLO DE LAS NORMAS.

Art. 19.- Documentación.
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Art. 20.- Obligatoriedad e interpretación.
Art. 21.- Disposiciones de carácter general
Art. 22.- Desarrollo obligatorio.
Art. 23.- Condiciones de formación de los Planes Parciales y Especiales.
Art. 24.- Determinaciones de los Planes Parciales
Art. 25.- Planes Especiales.
Art. 26.- Facultades urbanísticas de la propiedad.
Art. 27.- Adquisición del derecho a urbanizar.
Art. 28.- Adquisición del derecho al aprovechamiento urbanístico.
Art. 29.- Adquisición y ejercicio de la facultad de edificar

CAPITULO IV.-  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN.

Art. 30.- Condiciones generales de las obras de urbanización.
Art. 31.- Proyectos de urbanización.
Art. 32.- Proyectos de obras ordinarias.

CAPITULO V.-   NORMAS DE PROCEDIMIENTO.

SECCIÓN I.-    NORMAS GENERALES.

Art. 33.- Declaración de ruina.
Art. 34.- Obras de reparación.
Art. 35.- Deficiencias higiénicas.
Art. 36.- Competencias en la declaración de ruina.
Art. 37.- Resolución del expediente de ruina.
Art. 38.- Disposiciones transitorias.
Art. 39.- Tramitación planeamiento
Art. 40.- Inspección urbanística.
Art. 41.- Infracciones urbanísticas.
Art. 42.- Protección de la legalidad urbanística.
Art. 43.- Organismos competentes.

SECCIÓN II.-   LICENCIAS.

Art. 44.- Actos sujetos a licencia.
Art. 45.- Competencias y procedimiento para otorgar las licencias.
Art. 46.- Régimen legal en la concesión de las licencias.
Art. 47.- Infracciones.
Art. 48.- Licencias de edificación en Suelo No Urbanizable.

TITULO II.-   NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

CAPITULO I.-  CONDICIONES Y DEFINICIONES GENERALES.

Art. 49.- Definiciones.
Art. 50.- Parcela.



Art. 51.- Solar.
Art. 52.- Parcela mínima edificable.
Art. 53.- Agrupación y segregación de parcelas.
Art. 54.- Lindes o linderos.
Art. 55.- Testero o fondo.
Art. 56.- Fachada.
Art. 57.- Alineaciones actuales.
Art. 58.- Alineaciones oficiales.
Art. 59.- Superficie edificable. Profundidad.
Art. 60.- Superficie ocupada.
Art. 61.- Ocupación.
Art. 62.- Superficie edificada.
Art. 63.- Edificabilidad.
Art. 64.- Superficie total construida.
Art. 65.- Superficie construida por vivienda.
Art. 66.- Superficie libre.
Art. 67.- Pieza habitable.
Art. 68.- Planta baja.
Art. 69.- Tipología de la edificación: definiciones.
Art. 70.- Regulación de las tipologías.
Art. 71.- Viviendas interiores.
Art. 72.- Estética y composición de las edificaciones.
Art. 73.- Materiales de cubierta.
Art. 74.- Materiales de fachada.
Art. 75.- Huecos.

CAPITULO II.-  CONDICIONES DE VOLUMEN.

Art. 76.- Altura de la edificación.
Art. 77.- Altura de pisos.
Art. 78.- Altura libre de pisos.
Art. 79.- Condiciones de alturas.
Art. 80.- Sótanos.
Art. 81.- Planta de piso.
Art. 82.- Altura mínima libre entre plantas.
Art. 83.- Altura de la edificación.
Art. 84.- Altura por calles.
Art. 85.- Edificios en esquina.
Art. 86.- Edificios con fachadas a calles no concurrentes.
Art. 87.- Altura mínima.
Art. 88.- Áticos.
Art. 89.- Planta de cámara.
Art. 90.- Vuelos.
Art. 91.- Patios.
Art. 92.- Cubiertas en patios de parcela.
Art. 93.- Adaptación topográfica y movimiento de tierras.

CAPITULO III.- CONDICIONES HIGIÉNICAS.



Art. 94.- Chimeneas de ventilación.
Art. 95.- Protecciones.
Art. 96.- Servidumbres urbanas.
Art. 97.- Condiciones de las instalaciones.
Art. 98.- Conservación de servicios y espacios libres



CAPITULO IV.-  CONDICIONES ESTÉTICAS.

Art.   99.- Portadas, escaparates y vitrinas.
Art. 100.- Toldos.
Art. 101.- Muestras.
Art. 102.- Banderines.
Art. 103.- Cerramientos.
Art. 104.- Medianerías vistas y fachadas secundarias.
Art. 105.- Cerramiento de terrazas y áticos.
Art. 106.- Cercas.

CAPITULO V.-   OBRAS EN EDIFICIOS.

Art. 107.- Tipos de obra.
Art. 108.- Obras en edificios fuera de ordenación.
Art. 109.- Obras de reforma.
Art. 110.- Obras de conservación.

CAPITULO VI.-  ORDENANZAS GENERALES DE USO.

Art. 111.- Clasificación.
Art. 112.- Simultaneidad de usos.
Art. 113.- Usos principales, complementarios y prohibidos.
Art. 114.- Residencial.
Art. 115.- Equipamiento comercial.
Art. 116.- Oficinas.
Art. 117.- Talleres artesanales.
Art. 118.- Garaje-aparcamiento y servicio del automóvil.
Art. 119.- Industrial.
Art. 120.- Equipamiento comunitario.
Art. 121.- Hostelería.
Art. 122.- Ocio, diversión y espectáculos.
Art. 123.- Usos.
Art. 124.- Limitaciones especificas en el uso industrial.
Art. 125.- Transformación de usos.

TITULO III.- ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA EL SUELO URBANO.

CAPITULO I.- CONDICIONES GENERALES.

Art. 126.- Definición y delimitación.
Art. 127.- Zonificación.
Art. 128.- Desarrollo de las Normas.
Art. 129.- Edificaciones existentes.
Art. 130.- Nuevas edificaciones.
Art. 131.- Condiciones de equipamiento en suelo urbano.



CAPITULO II.-  ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 1.- CASCO 
     HISTÓRICO.

Art. 132.- Definición y Delimitacion.
Art. 133.- Condiciones de uso.
Art. 134.- Condiciones de edificación.
Art. 135.- Aprovechamiento edificatorio.
Art. 136.- Numero de plantas.
Art. 137.- Condiciones estéticas y de composición

CAPITULO III.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 2: 
     HOMOGÉNEA.

Art. 138.- Definición y delimitación.
Art. 139.- Condiciones de uso para la zona.
Art. 140.- Condiciones de edificación.
Art. 141.- Aprovechamiento edificatorio.
Art. 142.- Numero de plantas.
Art. 143.- Condiciones estéticas y de composición.

CAPITULO IV.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 3: 
     EXTENSIÓN NATURAL DEL CASCO.

Art. 144.- Definición y delimitación.
Art. 145.- Condiciones de uso.
Art. 146.- Condiciones de edificación.
Art. 147.- Aprovechamiento edificatorio.
Art. 148.- Condiciones estéticas y de composición.

CAPITULO V.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 4:
TOLERANCIA PEQUEÑA INSTALACIÓN AGROPECUARIA.

Art. 149.- Definición y delimitación.
Art. 150.- Condiciones de uso.
Art. 151.- Descripción del uso especifico.
Art. 152.- Condiciones de edificación.
Art. 153.- Aprovechamiento edificatorio
Art. 154.- Condiciones estéticas y de composición.

CAPITULO VI.- ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA 5: 
INDUSTRIAL.

Art. 155.- Definición y delimitación.
Art. 156.- Condiciones de uso.
Art. 157.- Condiciones de edificación.
Art. 158.- Aprovechamiento edificatorio.
Art. 159.- Mantenimiento del uso industrial localizado en áreas residenciales.



Art. 160.- Cambios de uso.

CAPITULO VII.- ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA EL SISTEMA DE 
EQUIPAMIENTOS.

Art. 161.- Definición y delimitación.
Art. 162.- Condiciones de la edificación.
Art. 163.- Condiciones de uso.

CAPITULO IX.- CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN.

Art. 164.- Finalidad de las actuaciones.
Art. 165.- Planeamiento derivado.
Art. 166.- Delimitacion.
Art. 167.- Alineaciones y rasantes.
Art. 168.- Normas urbanísticas de aplicación.
Art. 169.- Plazos de proyecto y ejecución.
Art. 170.- Sistema de actuación.
Art. 171.- Relación de Unidades de Ejecución e instrumentos urbanísticos preceptivos.
Art. 172.- Cargas dotacionales.
Art. 163.- Áreas de Estudio de Detalle. Normalización de fincas.

CAPITULO X.- NORMAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
EDIFICATORIO.

Art. 174.- Ámbito de aplicación.
Art. 175.- Alcance.
Art. 176.- Edificaciones discordantes con el ambiente urbano.
Art. 177.- Edificios protegidos y grados de protección.
Art. 178.- Protección integral.
Art. 179.- Protección global.
Art. 180.- Protección ambiental.
Art. 181.- Protección de los conjuntos urbanos de interés.
Art. 182.- Modificación en el conjunto de edificios protegidos.
Art. 183.- Construcciones inmediatas a edificios protegidos.
Art. 184.- Normas constructivas de adaptación de las construcciones al ambiente urbano.

Art. 185.- Protección de los valores estéticos específicos.

TITULO IV.- ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA SUELO URBANIZABLE.

CAPITULO I.- DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

Art. 186.- Delimitación del suelo urbanizable.
Art. 187.- División en zonas y sectores. Áreas de Reparto y Aprovechamientos Tipo.
Art. 188.- Previsiones de los acuerdos de aprobación.
Art. 189.- Régimen jurídico transitorio.



CAPITULO II.-  NORMAS ESPECIFICAS PARA EL SECTOR UI1.

Art. 190.- Delimitación y superficie.
Art. 191.- Usos globales e intensidad.
Art. 192.- Condiciones de planeamiento.
Art. 193.- Condiciones de parcelación y edificación.
Art. 194.- Dotaciones.
Art. 195.- Cesiones.
Art. 196.- Sistema de actuación.

CAPITULO III.- NORMAS ESPECIFICAS PARA EL SECTOR UI2.

Art. 197.- Delimitación y superficie.
Art. 198.- Usos globales e intensidad.
Art. 199.- Condiciones de Planeamiento.
Art. 200.- Condiciones de parcelación y edificación.
Art. 201.- Dotaciones.
Art. 202.- Cesiones.
Art. 203.- Sistemas de actuación.

CAPITULO IV.-  NORMAS ESPECIFICAS PARA EL SECTOR UR.

Art. 204.- Delimitación y superficie.
Art. 205.- Usos globales e intensidad.
Art. 206.- Condiciones de uso.
Art. 207.- Condiciones de planeamiento.
Art. 208.- Condiciones de parcelación y edificación.
Art. 209.- Dotaciones.
Art. 210.- Cesiones.
Art. 211.- Sistema de actuación.

TITULO V.- ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA SUELO NO
       URBANIZABLE.

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES.

Art. 213.- Definición.
Art. 214.- Ámbito de aplicación.
Art. 215.- Categorías.
Art. 216.- Régimen jurídico de la propiedad en suelo no urbanizable.
Art. 217.- Parcelación urbanística.
Art. 218.- Segregación de fincas.
Art. 218.- Usos regulados.
Art. 219.- Clases de usos.
Art. 220.- Definición de núcleo de población.



CAPITULO II.-  CONSTRUCCIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.

 SECCIÓN I.- CARACTERÍSTICAS GENERALES.

Art. 221.- Tipos de edificaciones.
Art. 222.- Condiciones de implantación.
Art. 223.- Condiciones generales de edificación.
Art. 224.- Tramitación y fuera de ordenación.

SECCIÓN II.- NORMATIVA ESPECIFICA SEGÚN TIPO DE
CONSTRUCCIONES.

Art. 225.- Edificación agrícola.
Art. 226.- Servicio de carreteras.
Art. 227.- Edificación publica.
Art. 228.- Instalación deportiva y recreativa.
Art. 229.- Instalación agropecuaria,
Art. 230.- Instalación extractiva.
Art. 231.- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
Art. 232.- Vertederos.
Art. 233.- Vivienda.
Art. 234.- Infraestructuras interurbanas.
Art. 235.- Industria.

CAPITULO III.- CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA TIPO DE 
SUELO NO URBANIZABLE.

SECCIÓN I.- SUELO NO URBANIZABLE: ESPACIO PROTEGIDO DE
LA CUENCA DEL GUADALMELLATO.

Art. 236.- Descripción.
Art. 237.- Marco jurídico: Normativa especifica de aplicación
Art. 238.- Régimen particular de usos.

SECCIÓN II.- SUELO NO URBANIZABLE : DEHESAS.

Art. 239.- Descripción.
Art. 240.- Régimen particular de usos.

SECCIÓN III.-  SUELO NO URBANIZABLE: SISTEMA GENERAL.

Art. 241.- Descripción.
Art. 242.- Régimen particular de usos.

SECCIÓN IV.- SUELO NO URBANIZABLE: ZONA DE PROHIBICIÓN.

Art. 243.- Descripción.



Art. 244.- Régimen particular de usos.
SECCIÓN V.- SUELO NO URBANIZABLE: RÉGIMEN GENERAL.

Art. 245.- Descripción
Art. 246.- Régimen particular de usos.

TITULO VI.- NORMATIVA DE PROTECCIÓN.

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES.

Art. 247.- Suelo afectado por la Ley y Reglamento de carreteras.
Art. 248.- Suelo afectado por la legislación de ferrocarriles.
Art. 249.- Protección de las líneas de energía eléctrica.
Art. 250.- Protección de aguas. Cauces públicos y riberas.
Art. 251.- Repoblaciones forestales.
Art. 252.- Industrias peligrosas, insalubres o nocivas.
Art. 253.- Productos petrolíferos para calefacción y otros usos no industriales.
Art. 254.- Ruidos y vibraciones.
Art. 255.- Explosiones e incendios.
Art. 256.- Silos para cereales y depósitos de agua.

NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE
VILLANUEVA DE CÓRDOBA. NORMAS
URBANÍSTICAS.

TITULO I.- DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

CAPITULO I.-  NATURALEZA JURÍDICA, ALCANCE, ÁMBITO, VIGENCIA Y 
REVISIÓN.

Articulo 1.-  Naturaleza Jurídica.

Las presentes Normas Subsidiarias constituyen el instrumento de ordenación
integral del Territorio Municipal de Villanueva de Córdoba, y definen y regulan los
regímenes jurídicos y urbanísticos del suelo y la edificación.

Articulo 2.-  Alcance.

Las presentes Normas Subsidiarias son del tipo definido en el apartado b)
del art. 91 del Reglamento de Planeamiento, es decir, tienen por objeto clasificar el suelo
en urbano, urbanizable y no urbanizable, delimitando el ámbito territorial de cada uno de
los distintos tipos de suelo, estableciendo la ordenación del suelo urbano y de las áreas
aptas para la urbanización que integran el suelo urbanizable, y las normas de protección del
suelo no urbanizable.



Articulo 3.-  Ámbito territorial.

Las presentes Normas afectan a todo el Término Municipal de Villanueva de
Córdoba.

Articulo 4.-  Vigencia.

Las presentes Normas Subsidiarias tendrán vigencia indefinida, según
dispone el art. l60.1 R.P., y entraran en vigor el día de la publicación de su aprobación
definitiva en el B.O.P.

Las alteraciones de su contenido deberán ser objeto de redacción de un
Documento que, una vez tramitado conforme a lo dispuesto en el R.P.(art. 151.2 y 161.1) y
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo, pasará a modificar, completar o
sustituir a éste documento.

Dicho documento será, en función de las causas que concurran, alguno de
los siguientes: Revisión de las Normas, Modificación de las mismas, o sustitución por un
Plan General.

Articulo 5.-  Revisión.

La revisión de las presentes Normas Subsidiarias vendrá provocada por (
Art. 126.4 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
y el Art. 154.2 del R.P.  ):

- La adopción de nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del
territorio o de la clasificación del suelo, motivada por la elección de un modelo territorial
distinto o por la aparición de circunstancias sobrevenidas, de carácter demográfico o
económico, que incidan substancialmente sobre la ordenación, o por el agotamiento de su
capacidad.

La revisión podrá determinar la sustitución del instrumento de planeamiento.

En particular, serán causas de Revisión:

- Cambios generales de la red viaria.
- Alteración global de las previsiones de instalación de centros industriales.
- Desequilibrios en las hipótesis de evolución de las magnitudes básicas: población, 

empleo, renta, motorización, viviendas, oficinas, servicios, etc.
- Agotamiento del 85% de la capacidad residencial del suelo urbano y/o

urbanizable.
- Cualquier otra causa debidamente justificada e incluida en una de las causas

generales de revisión anteriormente citadas.

Articulo 6.-  Modificación.

Constituye la alteración de las determinaciones de las Normas en los
supuestos no encuadrables en la Revisión, aun cuando dicha alteración lleve consigo
cambios aislados en la Clasificación o Calificación del suelo, y suponga por lo tanto



alteración de elementos concretos de la Normas Subsidiarias (Art. 126.5 del Texto
Refundido de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana).

Las modificaciones de cualquiera de los elementos de las Normas se
sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su tramitación y aprobación (Art.
128.1 del T.R.L.R.S.O.U.)

Se considerarán como causas de Modificación:

- Cambios generales en alineaciones.
- Cambios de ubicación, dimensión o limite de los equipamientos.
- Rectificaciones aisladas en los límites del suelo Urbano o Urbanizable.
- Alteraciones en los usos o intensidades admitidos, sin incremento de volumen.
- Incremento de volumen edificable de una zona. En este caso será necesario el

aumento proporcional de los espacios cedidos y el voto a favor de 2/3 de la Corporación
Municipal y de la Comisión que hubieren de acordar la aprobación inicial, provisional y
definitiva ( art. 161.2 R.P. )

- Alteración de la Zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios
libres previstos. En estos casos la Modificación deberá ser aprobada por el Consejo
Permanente de la Junta de Andalucía, previo informe favorable del Consejero de Obras
Publicas y transportes de la Junta de Andalucía y acuerdo aprobatorio de la Corporación
Municipal con el quórum del art. 47.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local ( Art. 129 del T.R.L.R.S.O.U.  y art. 162.1 R.P.  ).  En estos supuestos
no podrá entenderse producida, en ningún caso, la aprobación definitiva por silencio
administrativo a que se refieren el art. 133.1 del R.P.

- Cambios de ordenanzas de edificación.

Cuando las circunstancias lo exigieran, la Comisión Provincial de Urbanismo
(órgano competente de la Comunidad Autónoma), podrá ordenar motivadamente la
revisión de las Normas, previa Audiencia de la Corporación Municipal, acordando lo
procedente en cuanto a la redacción (Art. 126.6 del T.R.L.R.S.O.U)

Articulo 7.-  Sustitución por un Plan General.

Procederá la sustitución de las Normas Subsidiarias por un Plan General cuando así
sea acordado por el Ayuntamiento en alguno de los supuestos de los artículos anteriores, o
bien si la dinámica urbana del Municipio exigiese la existencia de una programación de la
Estructura General y de la Urbanización del Suelo.

Así mismo, será causa de formación de un Plan General la aprobación de un Plan
Director Territorial de Coordinación en cuyo ámbito se encuentre incluido el municipio de
Villanueva de Córdoba. La sustitución deberá realizarse en el plazo de un año a partir de la
aprobación definitiva de éste.



CAPITULO II.-   RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

SECCIÓN I.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Articulo 8.-  Tipos y categorías de suelo.

El territorio del Término Municipal de Villanueva de Córdoba se clasifica
en: Suelo Urbano, Suelo Apto para Urbanizar y Suelo No Urbanizable, de acuerdo con lo
señalado en el Art. 27 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana y el Reglamento de Planeamiento.  La citada clasificación inicial del
territorio se delimita en los planos de ordenación "Estructura Orgánica del Territorio" y
"Clasificación del Suelo", a escalas 1/10.000 y 1/2.000, respectivamente.

Articulo 9.-  Determinaciones de cada tipo y categoría de suelo.

   1.- En Suelo Urbano (Art. 77.a) del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana) las Normas definen la ordenación física de forma
pormenorizada, a través de la delimitación de su perímetro, señalando las operaciones de
consolidación y reforma que se estimen necesarias mediante la delimitación de los ámbitos
de las correspondientes actuaciones urbanísticas, asignando los usos correspondientes a
cada zona, y, en general, señalando los suelos destinados a :

a) Viales.
b) Suelos Públicos para jardines y parques urbanos.
c) Suelos de interés público y social, susceptibles de edificación para dotaciones,

equipamientos y edificios públicos.
d) Suelos privados edificables.

Estas determinaciones físicas se representan a escala 1/2.000 en los Planos
de Ordenación del Suelo Urbano.

   2.- En Suelo Urbanizable (Art. 77.b) del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana), las Normas delimitan su ámbito territorial y
determinan los elementos fundamentales de la estructura urbana, fijando a través de la
Calificación del suelo y división en zonas la regulación genérica de los diferentes usos
globales y niveles de intensidad.

En este tipo de suelo, la disposición pormenorizada del suelo para red viaria,
estacionamientos, jardines, dotaciones, edificación privada, etc., resultará de la ordenación
física que cada Plan Parcial proponga, de conformidad con estas Normas.

   3.- En suelo No Urbanizable (Art. 77.c) del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana) las Normas señalan las protecciones especificas
a que está sometido, así como las demás limitaciones que resultan inherentes a cada tipo de
suelo por imperativo legal.

Igualmente se establecen a través de la calificación del suelo la regulación genérica
y los diferentes usos permitidos y prohibidos.



SECCIÓN  III.- ZONIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN.

Articulo 17.-  Disposiciones Generales.

A los efectos de orientar el proceso de los distintos suelos en base al
programa urbano, el planeamiento asigna a todos los suelos una calificación según zonas.

Esta calificación del suelo en zonas se formula de conformidad con el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en concordancia
con la Clasificación del suelo, en respuesta a la distinta consolidación alcanzada por el
proceso urbano en cada una de ellas.

En las zonas, los particulares, dentro de los limites y en cumplimiento de los
deberes establecidos legal o reglamentariamente y en especial en las presentes Normas,
llevarán a cabo, una vez adquiridos, el ejercicio de los derechos a urbanizar, a apropiación
del aprovechamiento urbanístico, a edificar  y a la edificación, salvo que razones de interés
general demanden una actuación pública.

Articulo 18.-  Zonificación y Calificación.

Las zonas de las Normas comprenderán las calificaciones urbanísticas que,
según Régimen jurídico, se enumeran a continuación:

     1.-  Suelo Urbano.

- Zona 1 : Casco Histórico
- Zona 2 : Homogénea
- Zona 3 : Desarrollo Natural

  - Zona 4 : Tolerancia pequeña instalación agropecuaria.
- Zona 5 : Industrial.

La delimitación espacial de cada una de las zonas será la señalada en
el plano de Zonificación.

Las condiciones de uso y edificación serán las que resulten de la
aplicación de la Normativa especifica que le corresponda a cada zona, de acuerdo con el
Titulo III de éstas Normas.

     2.-  Suelo Urbanizable.

- Residencial
- Industrial.

La regulación de las condiciones de Uso y Edificación se realizará
mediante la redacción del Plan Parcial correspondiente, de acuerdo con las condiciones que
se establecen en el Titulo IV de estas Normas.

     3.-  Suelo No Urbanizable.

- Espacio Protegido : Cuenca del Guadalmellato.
- Dehesas.



- Sistema General de Equipamientos.
- De Prohibición.
- De Régimen General.

Las condiciones especificas aplicables a ésta clase de suelo se regularan por
el Titulo V de éstas Normas.



CAPITULO III.- DESARROLLO DE LAS NORMAS.

Articulo 19.-  Documentación.

El presente trabajo de conclusión de las Normas Subsidiarias
contiene los siguientes documentos:

- Nº 1.- Memoria Informativa.
- Nº 2.- Memoria Justificativa.
- Nº 3.- Normas Urbanísticas.
- Planos de Información.
- Planos de Ordenación Urbanística.

Articulo 20.-  Obligatoriedad e interpretación.

1.- Obligatoriedad.

a) Las presentes Normas Subsidiarias obligan a la Administración y a los
administrados.

b) Las facultades de edificar y de ejecutar cualquiera de los actos que exijan previa
licencia municipal, así como la función planificadora mediante la redacción de Estudios de
Detalle, Planes Parciales y Planes Especiales, sean publicas o privadas las personas que
ejecutan tales actos, deberán respetar las prescripciones que se establecen en estas
Ordenanzas y las que resultan de las afecciones de los planos de las presentes Normas.

c) Los Departamentos Ministeriales y demás Órganos de la Administración Pública
que pretendan efectuar construcciones, usos, y otras actuaciones en el Término Municipal
de Villanueva de Córdoba deberán acomodar tales actuaciones a las presentes Normas
Urbanísticas y demás disposiciones municipales. Cuando concurran los supuestos de
urgencia, excepcionalidad o interés público que previene el art. 244 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se estará a lo dispuesto en el
indicado precepto.

2.- Interpretación.

Las prescripciones de éstas Normas Subsidiarias se interpretarán conforme al
ordenamiento jurídico urbanístico, y, si existiese duda o imprecisión, se estimará
condicionante la interpretación más favorable a la menor edificabilidad y mayores espacios
para zonas de uso y destino público.

En caso de discordancias entre planos de distinta escala, la más amplia predominará
sobre las demás, dominando la escala 1:2.000 sobre la 1:10.000.

Así mismo, predominan los planos de ordenación sobre cualquier otro, siempre
dentro de la misma escala.

Articulo 21.-  Disposiciones de carácter General.

1.- Para el desarrollo de las Normas Subsidiarias se formarán, con arreglo a lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación



Urbana, los Reglamentos y estas Normas, Planes Parciales, Estudios de Detalle y planes
Especiales, según la clasificación de suelo de que se trate.

     2.- Cuando en las zonas de suelo urbano se produzcan casos de imprecisión o la
necesidad de ligeras modificaciones de las vigentes alineaciones y rasantes, o de
redistribución de la edificación de una manzana, de acuerdo con las especificaciones de las
Normas Subsidiarias, se redactarán y tramitar Estudios de Detalle, los cuales, en ningún
caso, pondrán reducir el ancho de los viales, ni la superficie destinada a espacios libres, ni
originar aumento de volumen por el reajuste de las alineaciones y rasantes. Tampoco
podrán, en caso de procederse a través de ellos, aumentar la ocupación del suelo, los alturas
máximas, los volúmenes edificables, ni la densidad de población, ni alterar el uso
exclusivo o predominante asignado por las Normas. En todo caso deberán respetarse las
demás determinaciones de éstas Normas.

Articulo 22.-  Desarrollo obligatorio.

     1.- Se desarrollar obligatoriamente mediante Planes Parciales, las zonas
comprendidas dentro del suelo urbanizable, mediante Estudio de Detalle y Plan especial de
Reforma Interior las zonas delimitadas respectivamente como tales, y mediante el
Planeamiento y los Proyectos que se exijan, las Unidades de Ejecución y Normalización de
fincas que se delimitan por las presentes Normas en suelo urbano.

     2.- En todo caso, el ámbito territorial de los Planes Parciales deberá cumplir la
reglamentación contenida en estas Normas Urbanísticas en cuanto a las condiciones para su
delimitación. Las ordenaciones que aparecen reflejadas en planos para los suelos
urbanizables son, sin embargo, meramente indicativas, debiendo ser los propios Planes
Parciales los que las determinen con exactitud. Los Proyectos de Reparcelación podrán
referirse a Unidades de suelo urbano que requieran dicho desarrollo, o actuaciones
sectoriales en suelo urbanizable.

     3.- Las demás zonas en suelo urbano podrán ser objeto de Plan Especial de Reforma
Interior, siempre que quede demostrada su necesidad o conveniencia.

Articulo 23.-  Condiciones de formación de los Planes Parciales y Especiales.

       Los Planes Parciales y Especiales se ajustar en cuanto a contenido,
documentación, directrices, determinaciones y ejecución a lo establecido en el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y la Ordenación Urbana y Reglamentos
que la desarrollan, así como las determinaciones especificas de estas Normas que les sean
aplicables.

Articulo 24.-  Determinaciones de los Planes Parciales.

      Sin perjuicio de las determinaciones contenidas en el art. 83 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y concordantes del
Reglamento, los Planes Parciales que se desarrollen a tenor de las presentes Normas
Subsidiarias se atendrán a lo siguiente:



a) Los Planes Parciales que se realicen con posterioridad a la aprobación de las
presentes Normas Subsidiarias deberán ejecutarse con carácter preferente por el sistema de
compensación, y deberán justificar suficientemente la oportunidad de su formulación.

b) Si el Plan se ejecutará por el sistema de compensación, podrá tramitarse y
aprobarse simultáneamente el proyecto de compensación y la subsiguiente reparcelación.

c) El Plan de etapas deberá detallar las obras completas a realizar en periodos, como
mínimo, anuales, a fin de garantizar la real ejecución del planeamiento.

d) Los Planes Parciales que se refieran a urbanizaciones de iniciativa particular
deberán, en cumplimiento del apartado d), del numero 2 del art. 105 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, concretar expresamente los
compromisos y obligaciones que en relación a la urbanización contraerán los promotores
con los futuros adquirientes de solares, terrenos o construcciones, sea cualquiera el titulo
jurídico que se proponga suscribir para la enajenación y aunque tales obligaciones o
compromisos tengan solo por objeto la conservación de las obras de urbanización y de los
servicios urbanísticos.

Articulo 25.-  Planes Especiales.

Los Planes Especiales de Reforma Interior ajustar su contenido a lo
determinado en el artículo 85 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

En cuanto a la fijación del aprovechamiento urbanístico susceptible
de apropiación, se atendrán a lo prescrito en el art. 27.4 del mismo Texto.

En suelo no urbanizable, solo podrán redactarse Planes Especiales
referidos a infraestructura del territorio, ejecución de Sistemas Generales y a la mejora del
medio rural y natural de acuerdo con las limitaciones, procedimientos y contenido
establecidos en el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y la Ordenación
Urbana, los Reglamentos que la desarrollan y la legislación especifica que les sea aplicable
y en particular, la Ley 15/75 de 2 de Mayo para los Espacios Naturales Protegidos.

Articulo 26.- Facultades urbanísticas de la Propiedad.

1.- Según el Art. 23 del Texto Refundido de la Ley Sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, el contenido urbanístico de la propiedad
inmobiliaria se integra mediante la adquisición sucesiva de los siguientes derechos:

A) A urbanizar, entendiéndose por tal la facultad de dotar a un terreno de los
servicios e infraestructuras fijados en el planeamiento para que adquiera la condición de
solar.

B) Al aprovechamiento urbanístico, consistente en la atribución efectiva al
propietario afectado por una actuación urbanística de los usos e intensidades susceptibles
de apropiación privada, o su equivalente económico, en los términos fijados por la propia
Ley.



C) A edificar, consistente en la facultad de materializar el aprovechamiento
urbanístico correspondiente.

D) A la edificación, consistente en la facultad de incorporar al patrimonio la
edificación ejecutada y concluida con sujeción a la licencia urbanística otorgada , siempre
que ésta sea conforme con la ordenación urbanística aplicable.

2.- En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades
urbanísticas en contra de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana o en las presentes Normas.

Articulo 27.- Adquisición del derecho a urbanizar.

      Según el Art. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, la adquisición del derecho a urbanizar requiere la aprobación
del planeamiento preciso en cada clase de suelo.

      El expresado derecho solo se adquiere con la aprobación definitiva del
instrumento de ordenación más preciso.

      Los instrumentos de planeamiento cuya aprobación definitiva se requiere
son, según el caso:

A) En suelo urbano: las presentes Normas Subsidiarias, y, según el caso, los
correspondientes Planes Especiales de Reforma Interior, Estudios de Detalle y Proyectos de
Urbanización.

B) En suelo apto para urbanizar: Normas Subsidiarias, Plan Parcial y Proyecto de
Urbanización.

El derecho a urbanizar los terrenos incluidos en una unidad de
ejecución por un sistema de gestión privada se extinguirá si la urbanización efectiva de los
mismos y el cumplimiento de los deberes de cesión y equidistribución no se realizase en
los plazos establecidos al efecto (Art. 25 del T.R.L.R.S.O.U.), sin perjuicio de lo que
prevén‚n en tales casos el Art. 149.4 y la regla 3 de la Disposición Adicional 1ª del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo 28.- Adquisición del derecho al aprovechamiento urbanístico.

Según el Art. 26 del T.R.L.R.S.O.U., el derecho al aprovechamiento
urbanístico se adquiere por el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y
urbanización en los plazos fijados por el planeamiento aplicable, debiendo acreditar los
propietarios el cumplimiento de los expresados deberes.

El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por el titular de
un terreno viene determinado, según el caso, por los Art. 27, 28, 29, 30, 31 y 32 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y la Ordenación Urbana.

Articulo 29.- Adquisición y ejercicio de la Facultad de Edificar.



         1.- (Art. 33.1 del T.R.L.R.S.O.U.): El otorgamiento de la licencia determina la
adquisición del derecho a edificar, siempre que el proyecto presentado sea conforme con la
ordenación urbanística aplicable.

Sólo se podrá otorgar licencia, y por lo tanto edificar, cuando los terrenos adquieran
la condición de solar y su calificación lo permita. Se considerará solar aquel que disponga
de Alcantarillado, pavimento de Acera y calzada, red de abastecimiento de Agua y
Alumbrado Público hasta el punto de enlace con las redes generales y viarias en
funcionamiento, y que tengan marcadas alineaciones y rasantes en su caso.

         2.- (Art. 33.2 del T.R.L.R.S.O.U.): Cuando la licencia autorice la urbanización y
edificación simultáneas, la adquisición definitiva de los derechos al aprovechamiento
urbanístico y a edificar, quedará subordinada al cumplimiento del deber de urbanizar.

En estos casos, el particular peticionario de licencia simultánea de edificación y
urbanización, prestará fianza en cuantía suficiente para garantizar la ejecución,
comprometiéndose igualmente a no hacer uso de lo edificado en tanto no está concluida la
obra de urbanización, y establecer tal condición en las cesiones de derecho de propiedad o
de uso.

         3.- El incumplimiento del deber de urbanización comportará la falta de adquisición
del derecho a edificar por causa imputable al titular del terreno, según se especifica en el
Art. 34 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
siendo de aplicación la regla 3 de la Disposición Adicional 1ª del mismo Texto.

         4.- No obstante la obligatoriedad de observancia de los Planes y demás
instrumentos urbanísticos, si no hubieren de dificultar su ejecución, podrán autorizarse
sobre los terrenos afectados por ellos usos y obras justificadas de carácter provisional, que
habrán de demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. La
autorización aceptada por el propietario aceptada por el propietario deberá inscribirse, bajo
las condiciones indicadas, en el Registro de la Propiedad ( art. 136 T.R.L.R.S.O.U.).

         5.- En Suelo No Urbanizable.

Sólo se permitirán las actuaciones edificatorias detalladas en el Titulo V, Capitulo II,
Sección I de las presentes Normas Subsidiarias, concordantes con lo especificado en el
Titulo IV de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Complementarias en
Suelo No Urbanizable de la provincia de Córdoba y de acuerdo con lo establecido en el
Art. 16 del Texto Refundido de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.



CAPITULO IV.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN.

Articulo 30.- Condiciones generales de las obras de urbanización.

Los proyectos de urbanización deberán cumplir toda la Normativa
vigente que les sea aplicable, así como ajustarse en lo posible a los Reglamentos,
Instrucciones y Recomendaciones que a continuación se detallan:

- En cuanto a la Red Viaria:

* Ley de Carreteras de 29 de Julio de 1988.
* Reglamento General de Carreteras de 8 de febrero de 1977.
* Recomendaciones para el Proyecto de Intersecciones ( M.O.P.U.)
* Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces ( M.O.P.U.)
* Instrucciones de Carreteras ( M.O.P.U.)

- En cuanto a Abastecimiento de Agua y Saneamiento:

* Ley de Aguas
* Instrucción para la redacción de proyectos de abastecimiento de agua y vertidos

de poblaciones de 12 de Julio de 1975.

- En cuanto a Suministro de Energía Eléctrica y Alumbrado:

* Ley de expropiación forzosa y servidumbres de líneas eléctricas de 18 de Marzo
de 1966 y 20 de Octubre de 1966.

* Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones complementarias.
* Reglamento de Alta Tensión de 28 de Noviembre de 1968.
* Instrucción sobre el alumbrado urbano del Ministerio de la Vivienda de 1965.

Los proyectos de urbanización contendrán además un estudio especifico
para cada uno de los siguientes temas:

       - Aparcamientos.
                   - Tratamiento de residuos sólidos.

       - Jardinería y Mobiliario urbano.
                     - Justificación y aprobación por parte de los organismos 

competentes de los enlaces de la Red Viaria Local con la Red 
General señalada en los planos de ordenación.

   - Justificación de la potabilidad del agua y garantía probada 
documentalmente de la existencia de los caudales de suministro.

       - Solución adoptada para el tratamiento de las aguas residuales. 
Tipo de depuración que se realiza con informe favorable en su 
caso de la Comisaría de Aguas.

Articulo 31.-  Proyecto de Urbanización.

1.- Exigencia:



Será obligatoria la redacción y tramitación de proyecto de urbanización para la ejecución
de obras de urbanización y dotación de infraestructura de iniciativa privada. Asimismo se
exigirá para el desarrollo de los Estudios de Detalle y de los Planes Parciales, tanto de
iniciativa pública como privada.

2.- Tramitación:

Cuando se realice proyecto de urbanización en desarrollo de un Estudio de Detalle, la
tramitación de ambos podrá ser conjunta, pero con documentación y expedientes distintos.
En cualquier caso, la tramitación de un proyecto de urbanización se realizará con estricto
cumplimiento de lo especificado en el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y los Reglamentos que la desarrollan.  También será en
cualquier caso obligatoria la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
previamente a la concesión de licencias de edificación.

3.- Contenido:

Los servicios urbanos mínimos exigibles serán los de abastecimiento de agua, evacuación
de aguas residuales, suministro de energía eléctrica, alumbrado público, pavimentación y
acerados y plantación de jardines y árboles, debiendo dimensionarse las aceras de forma
que en ellas puedan disponerse las canalizaciones de todos los servicios urbanos, incluso
red telefónica, así como las determinaciones exigidas en los art. 68 y 76 del Reglamento de
Planeamiento, y atendiendo las indicaciones de la Ley de Eliminación de Barreras
Arquitectónicas.

En las obras de urbanización de zonas residenciales, tanto clasificadas urbanas como aptas
para la urbanización, será preceptivo que el bordillo de los acerados sea de granito.

4.- Documentación:

Los Proyectos de Urbanización comprenderán los siguientes documentos:

- Memoria Descriptiva y Justificativa de las características de las obras.
- Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano y del

instrumento de ordenación que desarrollan.
- Planos de Proyecto y de Detalle, comprendiendo todos los aspectos técnicos y de

diseño necesarios para la total comprensión de las obras, con explicitación de procedencia,
calidad y cantidad de las dotaciones.

- Pliego de Condiciones Técnicas y de Condiciones Económico-Administrativas de
las Obras y Servicios con relación de garantías, compromisos, etapas y plazos de ejecución.

- Mediciones.
- Precios Descompuestos.
- Presupuesto.

     5.- Ejecución:

La ejecución de la urbanización se hará conforme al programa de plazos y etapas
contenido en el Pliego de Condiciones, y será necesaria para la concesión de la licencia de
primera ocupación la total terminación de la misma.

Articulo 32.-  Proyectos de Obras Ordinarias.



     1.- Formulación:

La Corporación Municipal podrá redactar proyectos de obras ordinarias para la
ejecución de obras de urbanización, dotaciones urbanas, saneamiento, jardinería y ornato
de vías y espacios públicos, con la excepción de la ejecución de obras de urbanización que
desarrollen contenidos de Estudios de Detalle y de Planes Parciales, en los que será
preceptivo un Proyecto de Urbanización.

Así mismo podrán ejecutarse mediante Proyectos de Obras Ordinarias las
determinaciones de los Planes Especiales que afecten a la Ordenación de Propiedades
municipales, aquellos que se gestionen por el sistema de Cooperación o bien sean de
iniciativa pública.
     

2.- Tramitación:

La tramitación de los Proyectos de Obras Ordinarias será aquella que marque la
legislación de Régimen Local vigente.

     3.- Contenidos:

Estos proyectos contendrán aquellos aspectos de la urbanización y saneamiento que
sea su fin ejecutar o renovar.

     4.- Documentación:

La documentación mínima exigible será aquella que permita la fácil comprensión
del Proyecto; así, contendrán todos aquellos documentos que reflejen su idoneidad, sus
fines y objetivos, sus determinaciones, y la prioridad de su realización ante otras
necesidades municipales, de tal manera que todo ello permita la máxima facilidad en su
aprobación por la Corporación Municipal, facilite así mismo su posterior contratación y
permita el óptimo desarrollo de las obras. Al menos, deberán contener los siguientes
documentos:

- Memoria Justificativa y Descriptiva.
- Documentos Gráficos y Planos que permitan la comprensión  de la obra.
- Pliego de Condiciones y plazos, si procede su contratación.
- Presupuesto








































































































































































































































































